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PARTE OFICIAL.

1ª  s e c c i ó n . — MINISTERIOS..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su A u rista  Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez,

MINISTERIO DE MARINA.

E n  el d ia  de boy se ha recib ido el p a r te  
s ig u ien te :

Vapor D. Jorge Juan. =  Excm o. Señor : El 
dia 18 á las cu a tro  de la t a rd e  saú  de la 
rad a  de San ta  E lena ,  y el 28 á las n u ev e  de 
la noche di fondo en  este p u e r to ,  no h a b ien 
do continuado  á S im ón Bay por la escasez de 
c a rb ó n ,  p pes  su consum o fue m ucho á causa  
de ten e r  s iem pre  viento fresco por la proa y 
m a r ,  y. u na  co rr ien te  de milla y media h o ra 
r ia  ta m b ién  con tra r ia .

A q u í  tom aré  350 toneladas de ca rb ó n  y 
r e l len a ré  la ag u a d a ,  reco rre ré  con la m a e s 
t ranza de abordo las c u b i e r t a s ,  y se h a rá  lo 
posible por  v e r  si se puede  e n c o n t r a r  u n a  
ag ua  q u e  hace el b u q u e ,  q u e  no es de co n s i
d e rac ió n ,  p u es  es u n a  p u lg ada  por hora.

T am bién  hay  qu e  com poner  a lg u n as  frio
leras  de m á q u in a ,  y t a n  luego como todo esto 
es té  co nc lu id o ,  co n t in u a ré  mi viaje hacia S in 
ga pore p o r  el es trecho 8 e vSonda.

El estado sa n i ta r io  .de la t r ipu lac ión  es sa
tis factorio . 'D ios  gu a rd e  á V. E. m uchos  años. 
A bordo del ex pre sa do  en  la bahía  de Tablas 
29 dé  Feb re ro  de 18o2:===Excmo.. S r . =  José 
María A lvárado .— Excm o. Sr. Ministro de Ma
r ina .  • :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría . ■— Negociado 3.° !

El G o bernad or  de Ir prov incia  de Huesca 
ha  puesto  én  conocim iento de esté  Ministerio 
la c a p tu r a  de t res  confinados á p res id io ,  a u 
tores de  asesinato y robo, conseguida por e! 
Alcalde dé  Jasa ,  D. Joaqu ín  Gil y Gabriel 
D ie z , vecinos del mismo pueblo ; y en te rad a  
S. M. se ha* servido m a n d a r  que  se haga p ú 
blico en la Gaceta  este suceso, y q u e  en su 
Real n o m b re  se den  las g rac ias  al Alcalde y 
d e m á s  ap rehensores  re fe r idos ,  por el valor y 
el celo q u e .e n  esta señalada  ocasión h a n  des
plegado.

El G obernad or  de la provincia  de Córdoba 
con fecha 31 de Marzo pa r t ic ipa  á este M inis
te r io  q u e  el cé lebre c r im in a l  José María G a r 
c ía ,  único  que  q u ed ab a  de las p a r t id a s  de la
d rones  que  in fes taban  aquel  pa ís ,  ha sido 
m u e r to  en obs t inada  resistencia  por la G u a r 
d ia  civil al m ando  de su  C om an dan te  D. Pe
d ro  José do Anca.

MINISTERIO d E HACIENDA,

No habiéndose  verificado rem a te  en la do 
ble su b a s ta  q u e  en v i r tu d  da la Real o rden 
de 13 de  Mayo de 1851 se hizo p a ra  las con
ducciones  de tabacos desde F ilip inas  á la Pe
n ín su la  , en razón á no haberse  p resen tado  
proposiciones adm isib les  ni en esta córte ni 
en  M anila ,  se halla au torizado  el In te n d e n te  
de  d ichas  Islas pa ra  a ju s ta r  las conducciones 
con los dueños de los b u q u e s ,  ó sus r e p re s e n 
tan te s  en  aquella  cap i ta l ,  desde p r incip ios  del

p resen te  mes de A b r i l ,  en que  concluye la em 
presa que  hasta ahora ha desem peñado este 
servicio; ad v ir t iéndose  que  por p u n to  general 
se h a rá n  aq ue llas  en la estación de los m on
zones favorables , ó sea desde 1? de Diciem bre 
á mediados de Marzo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
El G obernador  C apitán  genera l  de P u e r to -  

Rico con fecha de 22 de Marzo último p a r t i 
cipa q u e  la t r a n q u i l id a d  púb lica  co n t in ú a  
ioaíterab!í3 en aquella  Isla.

S. M. la Reina ha visto con ag rado  el con
ten ido de  las s igu ien tes  exposiciones elevadas 
por varias  A utor idades  y corporaciones de la 
Isla de Puerto-Rico con motivo del a ten tado  
cometido contra  su  au gus ta  Persona en  2 de 
Febrero  del co rr ien te  año.

Señora:  El P res id en te ,  Regente  y Oidores 
q u e  com ponen vu es tra  Real A udienc ia  C h a n -  
cií lería de P u e r to -R ico ,  llenos del m as  p ro 
fundo dolor l legan presurosos an te  las g ra d a s  
deLTrono  pa ra  m an ifes ta r  á V. M ., en  te s t i 
monio de lea ltad y am or inm enso  á su Reina, 
que  el inesperado cuanto  nefando y horr ib le  
c r im en  cometido en v uestra  a u g u s ta  Persona 
por una  m ano sacr i leg a ,  tan  in d ig n a  de p e r 
tenecer  á la g ra n d e  y noble familia española  
como al sag rado  hábito  que  vest ía ,  ha herido  
h o n d am e n te  sus  co razones ,  cubriéndolos  de 
luto y  espan to  al v e r  am enazad a  la preciosa 
v ida  de  V. M ., la mejor  de las Reinas , y Ja 
bue na  y  generosa Madre de  los e sp a ñ o le s , en 
q u ie n  c if ran  lodo su  porven ir .

Pero enm edio  de t a n  am argo  sen t im ie n to  
les consuela ve r  ya á V. M. fuera de peligro 
y completando su re s tab lec im ien to ,  así como 
expiado  tan  b á rb a ro  y atroz delito pa ra  es
ca rm ien to  de q u ie n  in t e n t a r e ,  si fuese dable, 
im i ta r lo ;  y no p u ed en  menos de reconocer la 
visible protección del Cielo, q ue  vela por la 
conservación de V. M. y por los destinos  de 
esta nación m a g n á n im a ,  á q u ie n  acaba de 
l ib ra r  de la m a yo r  de las catástrofes  que  p u 
d ie ra n  sobrevenir le .

Por tan  señalado beneficio t r i b u ta n  r e n d i 
das  g rac ias  al Todopoderoso, rogándole con el 
m ayor  fervor por el p ron to  y completo r e s ta 
blecimiento de V. M ., y po rqu e  la p reserve  
do otro acciden te  sem e ja n te ,  q ue  no es posible 
se rep ita  en una  nación tan  religiosa y a m a n 
te de sus  Reyes como la española.

Dios g u a rd e  la im p o r ta n te  v ida  de V. M. 
d i la tados  años. S an  J u a n  B autis ta  de P u e r to -  
Rico á G de Marzo de 1852. =  Señora.  = A  
L. R. P. de Y. M. =  El M arqués de E s p a ñ a . =  
José María Vázquez Queipo.==Florencio R o d r í
guez Y a l d é s .= J u a n  de Dios de E s p e j o . ^ R a 
món González E l ip e .^ - Jo sé 'M a r ía  de Ulloa.

Señora: C uando  én  las iglesias todas de 
es ta vue s tra  Isla se e s tab a n  d ir ig ien do  al To
dopoderoso las mas fervientes acciones de g ra 
cias por el feliz a lu m b ram ie n to  de v u e s t ra  
R. M. v nacim ien to  de la a u g u s ta  P r incesa  de 
A s tu r ia s ,  vino á a m a r g a r  la dulce y general 
alegría  en q u e  rebosaba el Prelado -con todo el 
clero y dem ás  fieles de la m ism a la in fausta  
notic ia de q u e  un puñal  tan sacrilego como 
aleve hab ía  in ten tad o  a r re b a ta rn o s  la preciosa 
v ida  de Y. R. M., y solo pud o  m i t ig a r  tan  p ro 
fundo sen t im ien to  el habérsenos  an unc iado  si
m u l tá n e a m e n te  este horroroso atentado con la 
expiac ión  del c r im e n  y con el casi total res
tab lec im iento  de Y. R. M.

La a u to r id a d  ec les iás tica ,  de acuerdo  con 
la su p er io r  de la Isla , o rden aro n  q u e  en todos 
los pueblos se d ie ra n  al Ser  su p rem o  acciones 
de gracias por h a b e r  p rese rvad o  p rodig iosa
m ente  á V. IL P. de tan  in m in e n te  como es
pantoso pe ligro ,  y P r e l a d o  q u e  suscribe, 
ha llándose en la san ta  v is ita  de Ja m u y  leal 
villa de A rec ibo ,  ha tenido la hon ra  de c u m 
plir  en este dia con u n  d e b e r  tan  sag rado ,  ce
lebrando de medio pontifical á la solemne m i
sa y Te Deum  q u e  á dicho fin se h an  cantado 
con asis tencia  de las A u to r id ad es  todas,  así c i-

viUs c( mo m i l i t a re s ,y  de  u n  inm enso gentío, 
q u e  no pudo con tene r  la iglesia s in  em bargo  
de ser ele las mas capaces de la Isla.

Todos á la vez h an  dado p ru eb a s  nada 
equívocas de la adhesión s incera  y cordial 
am or hacia la a u g u s ta  persona de V. R. M.; 
todos, sin d istinción de clase y estados, no h a n  
podido ocultar  la ind ignac ión  p ro fu nd a  de q ue  
se hallaban poseídos sus  corazones co n tra  el 
sacrilego ag resor ;  todos en  fia se co n g ra tu 
lan  con V. R. M., su  au g u s to  Esposo y Real 
familia por h a b er  p reservado  el O m nipoten te  
á los españoles de la m ayor  de las desgracias,  
m ien tras  q u ed an  con el Prelado qu e  suscr ibe  
dirigiendo al Cielo sus  m as fervien tes  votos 
para la conservación de la preciosa vida de 
V. R. M., p rosper idad  y v e n tu ra  de  la re l i
gión y de la m o n arq u ía .

Santa Visita de la m u y  leal villa de Areci
bo 6 de Marzo de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
de Y. M .= G i i ,  Obispo de Puerto -R ico .

Señora : El A y u n tam ie n to  de  la c iu d ad  de 
S an  Juan  Bautis ta  de P u e r to -R ico ,  A L. R. P. 
de V. M. con el mas profundo  respeto  expone: 
q u e  goza en este m om ento  de la m as dulce 
satisfacción al poder d ir ig ir  á Y. M. estas líneas. 
¡Y. M. vive! ; Y. M. se e n c u e n t ra  sana y salva! 
¡ N uestra ad orada  Reina Doña Isabel 11, felici
d a d  y gloria de la nación española , ex iste!  Y

esto que  parece  imposible ,  al considerar  el i n -  
m iuen te  riesgo que  ha corr ido tan  preciosa 
v id a ,  es una  realidad q u e  colma de júb i lo  á  
estos habitantes.  G ra c ia s ,  gracias  mil veces á  
la d iv in a  P rovidencia qu e  ha salvado á V. M., 
y re la t iv am en te  á la nación e n te r a ,  im p id ie n 
do la consum ación  de un  c r im en  a t ro z ,  cuyo 
recuerdo co nste rn a  el corazón de todo español; 
pero q u e  s in  em bargo  de su odiosidad ha de 
jad o  u na  adver tenc ia  sa ludab le  en  la p a la b ra  
b a s ta n te , pa ra  q u e  V. M. recele y se r e s g u a rd e  
do la p e rv e rs id a d  del siglo.

Que el Todopoderoso pro te ja  la v ida  de  
V. M ., de  su  am ado Esposo, de su  preciosa 
descendencia y de  cu an to  la es caro en el 
m undo. Tal es el m as susp irado  voto de los 
fieles hab i tan te s  de esta cap i ta l ,  en cuyo nom 
bre  su  A y u n tam ien to  felicita á V. M. por el

f>ront3 res tablecim ien to  de su  im p o r ta n te  s a -  
u d ,  rogándole  h u m ild e m e n te  se d ig n e  acep
t a r  esta  débil  ex p re s ió n  de su s  leales sen t i

m ientos.
P uerto -R ico Marzo 10 de 1852 — S e ñ o r a . =  

A L. R. P. de V. M.^=José Antonio de C u c u 
lla. =  Fel i pe Corchado. =  José Joaq u ín  de S o -  
l í s . =  Cecilio G a r c í a .= A n d r é s  C o r (o n .= P e d ro  
de R isz o .= R a m o n  P e s q u e r a .= A n to n io  A g ü e
ro.— Francisco Barceló.==José E sp a r .— B e r n a r -  
d ino S a b a s . =  A. M. Durecu —  Diego A tiles —  
Luis  B u f i l l .= J .  Serafín  Y i ñ a l s .= J u a n  J. G on
zález de C ú s .= R afa e l  C as tro ,  Secre tario .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é Islas
Baleares á  las mercancías extrangeras y  de las posesiones españolas de Ultramar, for
mado con arreglo á  las bases que establece el art. 1 .f de la ley de 17 de Julio de 1849.
('Véanse las Gacetas 7iúms. 64 9 3 , 64 94 , 6 4 95 , 6 4 9 6 ,  64 9 7 , 64 98 , 6 4 9 9 ,  6501,
6 5 0 2 , 6 5 0 3 ,  6 5 0 4 ,  65 05 , 6 5 0 6 ,  65 0 7 , 6 5 0 8 ,  6 5 09 , 6510 y 6511.)

DERECHOS.

Numero 
de la

> En bandera 
nacional.

En bandera 
extrangera y  

por tierra.

partida.
ARTICULOS. Unidad. 5*3 oa> r» £L O® fio 

: ?

Centavos. 

Reales. . .

TEJIDOS DE LANA.
P R IM E R A  CLA SE.

1352

1353

TELAS de tejido liso ó l lano ,  lisas ó lab radas ,  
' l is tadas  ó e s ta m p a d a s ,  tales como b u -  
5 ra tos ,  m use lin as  ú o tras  semejantes,  

c u a lq u ie ra  q ue  sea su denominación,
en piezas y c o r t e s . . .......................................

. . . .  . .d ich as  , en p añ u e lo s ................. .....................
Vara cua-!  

d rad a .  ! 2 65 
2 80

3 20 3 40
‘ SEGUNDA CLASE.

1354 TELAS de tejido asargado ,  llamado de cadeneta 
ó cordoncillo, lisas ó la b ra d a s ,  lis tadas 
ó es tam padas ,  tales como alepines, a n a s -  
cotes, m e rin o s ,  ruse les  ú  o tras  sem e
j a n te s ,  cu a lqu ie ra  que  sea su  denom i
nación, en piezas y c o r te s ........................ 3 70 

3 90
4 454 701355 ................. d ic h as ,  en pañuelos .........................................

. TER C ER A  CLASE.

1356 TELAS lisas ó lab ra d as ,  l is tadas ó es tam padas,  
que  a u n  cu an d o  su  tejido sea a r r a s a 
d o , asargado, c ruzado  ó l lano,  como el 
de las an te r io res  p a r t i d a s , se forma 
su  capa de un  pelo corto ó largo, tales 
como b a y e ta s ,  baye ton es ,  franelas  ú 
o tras  sem ejan tes ,  cu a lq u ie ra  q ue  sea 
su denom inac ión ,  en piezas y co r te s . . . 5 30 6 35

1357 5 60 6 75



flULBC&OA__

Número Bn bandera nacional.
En bandera extrangera y 
por tierra.

partid*. . ARTICULOS. Unidad. Reales. ..

Centavos.

5»®SL t
«5
8

CUARTA CLASB.

4358 TELAS de tejido llano ó cruzado, lisas ó labra
das, listadas ó estampadas, de todas 
calidades, clases y colores, tales como 
casimires, castorcillos, castores, casto
rinas, cueros impermeables, paños de 
damas, patencures, vicuñas, las cono
cidas con el nombre de lana dulce ú 
otras semejantes del ramo de pañería, 

' cualquiera; que sea ¿u denominación, 
en piezas y cortes ... . ................ * ............

Vara cua
drada. 12 75 45 30

4359 0 \ ........... dichas, en pañuelos . . . . . . » « £ ......... 43 50 46 80

QUINTA CLASE.

4360 TELAS claras ó diáfanas, en piezas, cortes, 
chales, pañuelos ú otra forma, de to
das clases, y cualquiera que sea su de
nominación. . . r . ........................................ 1 70 2

SEXTA CLASE.

4 364 TELAS brochadas ó labradas al telar, alfombra
das ó matizadas de colores; y las lla
madas pelo de cabra ó sus semejantes, 
en piezas , cortes , chales , pañuelos ú 
otra forma.................................................... 5 30 6 35

4362 MERINOS y cachemires superiores, tengan ó 
no mezcla de seda, brochados ó labrados 
ai telar, alfombrados ó matizados de 
colores, en piezas, cortes, chales, pa
ñuelos ú otra forma.................................. 45 90 49 40

SETIMA CLASE.

4363 FELPAS, tripes, puntos de estambre de una ó 
mas hojas, terciopelos de lana, y los 
con mezcla de algodón, pegado ó pren
sado, cualquiera que sea su denomina
ción, y de todas calidades, clases y co
lores, labrados, rizados ó estampados; 
y la tapicería para chinelas de lana y 
algodón, si este no pasa de la mitad 
del peso...................................................... 5 30 6 35

4364
pantalones, camisetas ú otra forma, sin 
obra alguna de mano................................

Docena 
de piezas. 53 63 60

O CTAVA CLASE.

1365 ALFOMBRAS, catalufas, moquetes ú otras telas 
semejantes, de todas calidades, clases 
y colores.....................................................

Vara cua
tí ra,da. 7 50 9

NOVENA CLASE.

1366 ENCAJES de lana.................................. ................... Libra. 69 82 80

DÉCIMA CLASE.

1367 TELAS de lana de cualquiera de las clases an
teriores , bordadas á mano en una 
gran parte; y las con mezcla de oro ó 
plata: adeudará la vara cuadrada 25 
por 4 00 en bandera nacional, y 30 por 
100 en bandera extrangera sobre ava
lúo...................... .......................................

Vara cua
drada.

ADVERTENCIAS.

1 /  Los tejidos de lana que tengan mezcla de 
cáñamo, lino ó seda adeudarán los derechos de 
la materia que en ellos domine, en vista dél 
peso y según su respectiva clase: en caso de 
igualdad, por la materia de mas valor.

Los que teDgan mezcla de algodón, no ex
cediendo este de la tercera parte, adeudarán 
por su respectiva partida. Si la mezcla excedie
re de dicha cantidad, se acomodará el despacho 
á la legislación especial sobre tejidos de algodón 
y sus mezclas.

2.a Para la aplicación de derechos en los pa
ñuelos de lana se contará ó medirá el tejido 
del género, sin hacer caso alguno de los flecos. 
Si estos fueren de la misma tela, no se exigirá 
por ellos derecho alguno; pero si estuvieren co
sidos, pegados ó sobrepuestos, adeudarán 30 
por 4 00 en bandera nacional, y 36 por 400 en 
bandera extrangera sobre avalúo, con arreglo 
á la partida de flecos.

TEJIDOS DE SEDA.

4 368 TELAS de seda, lisas, asargadas ó arrasadas 
de todas calidades, anchos y colores, 
cualquiera que sea su denominación, 
en piezas, cortes, chales, esclavinas, 
pañuelos ú otra forma, con flecos ó sin 
ellos........................................................... Libra. 53

53

A‘A AA
4369

das, de todas calidades y anchos, y de 
un solo color, cualquiera que sea su 
denominación, en piezas, cortes, cha
les, esclavinas, pañuelos ú otra forma, 
con flecos ó sin ellos................................

0 0

63

0 0

601370
sos colores al telar, aun cuando lo sean 
con torzal, felpillas ú otros adornos,

jm tm a .

Numero 

de la

Kn bandera 
nacional.

Kb bandera 
extrangera y 
por tierra.

partida.
ARTICULOS Baldad i» n

£  1  a 1
: s

3? 0
i  s 
a f
: r

1371

cualquiera que sea su denominación, 
en piezas, cortes, chales, esclavinas, 
pañuelos ú otra forma , con flecos,
franjas y sobrepuestos ó sin ellos........

TELAS de filoseda, borra ó escarzo de seda, 
lisas, asargadas ó arrasadas, de todas 
calidades, anchos y colores, cualquiera 
que sea su denominación, en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
otra forma, con flecos ó sin e l l o s . . , . .

Libra. 63 60 

85 45

27 55

76 30

QA IA
1372

readas de todas calidades y anchos, y 
de un solo color, cualquiera que sea 
su denominación, en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos ú otra 
forma, con flecos ó sin ellos...................

oO 9»

oq ja
1373 ............... dichas matizadas y bordadas de diver ad 40

sos colores al telar, aun cuando lo sean 
con torzal, felpillas ú otros adornos, 
cualquiera que sea su denominación; 
y las llamadas de Tisú de Lyon, en 
piezas, cortes, chales, esclavinas, pa
ñuelos ú otra forma, con flecos, fran
jas y sobrepuestos ó sin ellos............... ! 42 40 

71 55

tíA QA
1374 TERCIOPELOS y felpas, lisos, estampados, lis

tados ó labrados, de todos anchos y ca
lidades , en piezas, cortes, esclavinas, 
manteletas, pañuelos ú otra forma, con 
flecos ó sin ellos.................................

OO 00

1375 ............... dichos matizados y floreados de colo
üd Ow

res, recortados ó bordados al telar, de 
todos anchos y calidades, en piezas, 
cortes, esclavinas, manteletas, pañue
los ú otra forma, con flecos ó sin ellos. 95 40 114 50

63 60

1376 GASAS lisas, estampadas, listadas ó labradas, 
espumilla, clarin de seda, crespón y 
demás tejas diáfanas, en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos ú otra for
ma , con flecos y puntillas ó sin ellos ,, 53 . .

1377 ............... dichas, matizadas y floreadas de colo
res, recortadas ó bordadas al telar, de 
todos anchos y calidades, en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
otra forma, con flecos y puntillas ó sin 
ellos.......................* ...................................... 63 60 76 30 

101 75

1378 TULES de seda, blondines, puntillas y puntos 
de blonda, labrados ó calados, de to
das calidades, anchos y colores, en 
piezas, cortes, mantillas, pañuelos ú 
otra forma.................................................... 84 80

1379 ............... dichos, blondines, puntillas y puntos
de blonda, bordados al telar, y los 
perfilados...................................................... 106 126 . .  

238 50

38 . .

45 80

1380
1381

1382 ;

................blondas y encajes, tejidos con palillos.
CINTAS de raso, tafetán y gró, lisas, listadas ó 

labradas, de todas calidades, anchos y
colores, con puntillas ó sin ellas...........

CINTAS de terciopelo y felpa, lisas, listadas 6 
labradas, de todas calidades, anchos y 
colores.............................................................

198 . .

33 60 

38 15
1383 ................de crespón, gasa ú otros tejidos claros

ó diáfanos, con listas y puntillas ó sin 
ellas, de todas calidades, clases y co
lores ...................... ......................................... 46 . .

63 60 

19 10

56 . .

TI <IA

1384 ! TEJIDOS de punto de seda, en piezas, gorros, 
guantes, medias, mitones ú otros obje
tos, lisos, labrados, calados ó bordados 
al telar, y los de filoseda........... ..............

1385 PAÑUELOS de pita, seda cruda ó escarzo; y los 
llamados foulares, blancos ó pintados

i % Olí

22 90
1386 TEJIDOS de seda, de cualquiera clase, borda

dos á mano ; y  los con mezcla de oro ó 
plata: adeudará cada libra 25 por 400 
en bandera nacional, y 30 por 400 en 
bandera extrangera, sobre avalúo.........

ADVERTENCIAS.

4.a Los tejidos de seda que tengan mezcla de 
cáñamo, lino ó lana, adeudarán los derechos de 
la materia que en ellos domine, en vista del pe
so y según su respectiva clase: en caso de igual
dad, por la materia de mas valor.

Los que tengan mezcla de algodón, no exce
diendo este de la tercera parte, adeudarán por 
la partida respectiva; si la mezcla excediere de 
dicha cantidad, se acomodará el despacho á la 
legislación especial sobre tejidos de algodón y 
sus mezclas.

2? Formarán parte del peso de los tules, 
blondas y cintas de seda las tablillas ó rollos de 
cartón, ó cualquiera otra materia en que vengan 
colocados ó arrollados.

3a Las piezas de las demás clases de tejidos 
de seda se pesarán con los papeles y cintas que 
traigan de las fábricas, y se abonará por tara 
un 6 por 4 00 del peso bruto.

4Í Si se presentaren al despacho manteletas, 
esclavinas, adornos para señora ú otros objetos 
enteramente concluidos, adeudará, según su cla
se, cada una de las partes de que se compongan, 
si los dueños se prestan á que se deshaga todo el 
cosido á costa de ellos: en otro caso se consi
derarán de p r ó v id a  entrada, como ropa hecha 
para comerciar. i

ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPORTACION.

2® AZOGUE*6 §Uerra’ proyecliles y m«n¡ciones, inclusa toda clase de pólvora. 

3? CALZADO, excepto el que traigan los viajeros para su uso particular.



•fi’f

é*
7!

8!

9?
10?

44!

42!

43?

44!
45!
46!

CARTAS hidrográficas, publicadas por el depósito de Marina y reproducidas en el e x -  
’irangero.

. .............. Mapas y  planos de autores españoles, cuyo derecho de propiedad no hubiere
caducado.

CÍNABRtó.
EMBARCACIONES de madera que midan menos de 4G0 toneladas de 20 quintales cada 

una.
GRANOS, har inas ,  galleta, pan y pastas para la sopa, siempre que no esté permitida 

su introducción por la ley de cereales.
INSIGNIAS, divisas y prendas militares.
LIBROS é impresiones en castellano, á no ser que se introduzcan por los mismos auto

res qu e  tengan el derecho de propiedad.
............. .Misales, breviarios, diurnos y demás libros litúrgicos.

No se entenderán incluidos e n  la p r o h i b i c i ó n  los diccionarios y vocabulams que 
no perjudicaren los derechos de propiedad, disfrutados por autores españoles, con 
arreglo á la legislación vigente.

PINTURAS, figuras y cualesquiera otros objetos que ofendan á la moral ó ridiculicen 1a 
religión católica.

PREPARACIONES farmacéuticas, que estuvieren prohibidas por los reglamentos sanita
rios.

ROPAS hechas, excepto las que traigan los viajeros para su uso particular.
SAL común.
TABACO en ho ja , de cualquiera procedencia.

A R. A N G E L

PARA LA EXACCION DE LOS DERECHOS DE ENTRADA A

EXTRANGERAS.

LAS MANUFACTURAS DE ALGODON

DERECHOS.

Número 

de !a 

partida.
ARTICULOS. U nidad.

En b andera  
nacional.

w o
CD CD 3L o
CD a ;
“ <

O
05

En b a n d era  
ex trangera  y 

p o r tie rra .

w  n
CD CD
£L  =>

f %
o

.  05

HILOS (1).

4
2

ALGODON hilado desde el número 60 al 8 0___ Libra. 4
4

25
80

40

50

5 10 
5 80

7 60

10 20

3
d ar ,  desde el número 60 en adelante.. 6

4
en a d e l a n t e .......................................................................... 8

TEJIDOS DE ALGODON PURO (2).

PRIMERA CLASE.

5 CRUDOS ó blancos, desde 26 hilos en adelante, 
contados en la tram a y en el u rd im 
bre, en cuarto de pulgada española .. . 5 95 7 10

8 ..

10 70 

13 ?.B

6 6 70

90

15

7
tampados.......................................................... 8

8 PAÑUELOS blancos, pintados ó estampados, des
de 20 hilos en adelante, contados en el 
u rd im bre ,  lisos ó labrados al telar 11

9
libra 35 por 400 en bandera nacional, 
y 42 por 100 en bandera extrangera 
sobre avalúo..................................................

SEGUNDA CLASE.

40 MUSELINAS, holandas y batistas de Escocia, 
lisas, b lancas, listadas ó estampadas, 
desde 15 á 25 hilos, contados en el u r 
d im b re ............................................................. 14 85 17 80

26 7044 22 25

TERCERA CLASE.

42 MUSELINAS caladas ó labradas al telar hasta 15 
h ilo s . .......... ...................................................... 10

14
40 12 35 

16 90
22 25

43 10
14 . . . . . . . . d i c h a s  desde 26 hilos en ade lan te......... 18 55

CUARTA CLASE.

45 MUSELINAS bordadas á  mano hasta 15 hilos 22 25 26 70
16 37 10 44 50

71 2547 59 35

QUINTA CLASE.

48 TEJIDOS claros, como linones, o rgandíes ,  cla
rines, deshilados & c., lisos ó labrados, 
blancostló 'estampados, hasta 15 hilos 18 55 22 25 

31 15 
35 60 
26 70 
44 50 
71 25

49 26
20 29 70
2!
22

. . . . ----- - 22
37

25
10

23 59 35

SEXTA CLASE.

24 ACOLCHADOS y piqués blancos ó de colores de 
todas clases.................................................... 18 55 22 25 

44 5025 37 10

SETIMA CLASE.

26 PANAS lisas ó labradas. . , ........................................ 8 50 10 15
27 VELUDILLOS.................................................................... 13 55 16 25

OCTAVA CLASE.

28 GASA lisa......................................................................... 29, 9 5 26 70
29 29 70

litido comer 
tara un 40

íderá á exa 
estirarlos ni

(Se contim

35 60

c ió , que se 
por 100 del

minarlos en 
frotarlos.

liará.)

(4) En 
presente 
peso total 

(2) Ei 
ai estado

i el despacho do! ídgodon hilado, de los númci 
arrollado en carretes de madera ó metal se reL

a el despacho de los tejidos sujetos al cuentah 
e n  que vengan de las fábricas para venderse y

’os de pern 
>ajará como

ilos se proc( 
usarse, sin i

2ª seccior.—O FIC IN A S G ENERALES.

DIRECCION DE LA CONTABILIDAD ESPECIAL

DEL 3IÍNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Qrdemcian de pagos.

Acordado por Reales órdenes de 6 de Ju 
nio y 17 de Agosto del año último el modo de 
satisfacer las deudas del teatro Español, la 
Dirección de mi cargo, cou presencia de la li
quidación practicada á los acreedores por el 
material,  tiene dispuesto lo necesario para que 
se les satisfaga el 2o por 100, y el resto de sus 
respectivas asignaciones á los dependientes 
de la administración; debiendo advertir  que 
tan luego como se vuelvan á reunir  fondos se 
procederá á otra distribución en favor de los 
acreedores al personal.

Lo que se hace saber á los interesados para 
que se presenten al cobro.

Madrid 20 de Abril de 1852. =  José M. de 
Aguirre.

CUERPO 1)E ESTADO MAYOR DEL EJERCITO, 

DIRECCION GENERAL.

La biblioteca de la escuela especial de este 
cuerpo se hallará abierta desde hoy todos los 
dias no festivos del año académico, de las once 
de la mañana á las tres de la ta rde ,  y dentro 
del local de ella situado en el cuartel que fué 
de Guardias de Corps en esta corte se facili
tarán para leer las obras que pidan los oficia
les del ejército y demás personas á quienes el 
Sr. Director de estudios de la expresada es
cuela permita concurrir , todo con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento de la misma.

A cuyo anuncio se dá publicidad para co
nocimiento de aquellos á quienes convenga 
consultar las obras que encierra dicha biblio
teca, que está concretada á las ciencias exac
tas y militares, y compuesta de las obras mas 
escogi las de estas clases.

Madrid 20 de Abril de 1852. =  Laureano 
Sanz.

3ª s e c c i ó n . —  ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se saca á pública subasta la ejecución de 
varias obras y reparos que han de verificarse 
emel edificio de la cárcel de Villa, bajólas con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de S. E . , habiendo señalado el 
Sr. Alcalde-Corregidor para la celebración del 
remate el lunes 26 del corriente á las doce de 
la mañana en las casas consistoriales.

•Lo que se anuncia al público para su in 
teligencia.

Madrid 19 de Abril de 1852. =  Cipriano 
María C’em enc in , Secretario. 2

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE OVIEDO.

No habiendo tenido efecto la subasta del 
arrendamiento del establecimiento de baños 
minerales de Fuentesanta de N ava, para la que 
fué señalado el dia 15 del corriente mes, por 
no haberse presentado pliego alguno, este Go
bierno de provincia ha resuelto designar de 
nuevo el dia 15 de Mayo próximo venidero á 
la hora de la una en punto de la mañana, ba
jo las mismas bases y condiciones que cons
tan del anuncio inserto en el Boletín de la pro
vincia, número 31 , y en la Gaceta correspon
diente al domingo 14- de Marzo anterior. Y á fin 
de que se haga público y llegue á conocimien
to de los que gusten mostrarse á dicha licita
ción , se inserta el presente anuncio en los 
enunciados periódicos oficiales.

Oviedo 17 de Abril de 1852. =  El M. de 
Gastañaga.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venia á pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las 
alhajas de oro, plata y pedrería; en el 30 del 
mismo las de ropas que haya empeñadas en 
el mes de Marzo de 1851, las que es tarán de 
manifiesto en la sala de almonedas los días 27 
y 28; unas y otras podrán desempeñarse ó 
renovarse hasta el 28 del actual,

En el dia 16 del próximo mes de Mayo se 
reconocerán y tasarán las alhajas existentes 
en el mes de Abril de 1851 ; lo que se avisa á 
los interesados para que las desempeñen ó r e 
nueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d iarias; me
nos en los dias festivos: empeño de nueve á 
once; desempeño de once á una, y desde esta 
hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 100 
por derecho de renovación.

Madrid 20 de Abril de 1852.

4ª SECCION.- P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontemayor, Magistrado honorario de la Audiencia

territorial de Granada y  Juü* decano de prlméTA
instancia de esta capital, dada por la escribanía da 
número del Sr. D. José María de Garamendí se cita, 
llama y  emplaza por tercero, últim o é improrogabie 
término de 10 dias á los sucesores ó representantes do 
los hijos y  herederos del Alcalde Herrera, ó á los 
que se crean con derecho al censo perpétuo de dos 
ducados anuales que gravita sobre parte del solar en 
que estuvo edificada la cárcel de Corte , calle de 
Santo Tomás, con vuelta á la* de la Concepción Ge- 
rónima y  del Salvador , cuya convenion á redim i
ble se ha propuesto por el actual dueño de la finca, 
á fin de que dentro de dicho término comparezcan 
por sí ó por medio de representante legítimo á dedu
cir las acciones que crean com petirles; con aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 16 de Abril de Í852.rGaramendL

D. José Aguilera y  Suarex, Juez de primera 
instancia del partido de Baeza, en la provincia de 
Jaén.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan  
Pablo Moreno, alias C hui, natural y  vecino de 
Baeza, como conreo en la causa que de ofieio je si
gue en este juzgado sobre hurto de tres almohadas hen
chidas de lana y  otras baratijas la noche del 16 de 
Marzo último ¿ su convecina María Zamora, cuyo 
llamamiento Se hace con el fin de que dicho reo 
Comparezca en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido, en el término de nueve dias, á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan, que si 
así lo hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo aperci
bimiento que de no presentarse en dicho término se 
sustanciará la causa en su rebeldía, notificándose I o j  
autos y  sentencia en los estrados, parándole el m is
mo perjuicio que si se hicieran en su persona.

Y  para que no alegue ignorancia se publica el 
presente.

Baeza 6 de Abril de 1852.*=»José Aguilera Sua- 
rez.=Por mandado de dicho Sr. Juez, licenciado 
Eusebio Romero.

D. Joaquin María Casalduero , Secretario hono
rario de S. M ., caballero de la Real órden america
na de Isabel la Católica y  Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que 
tengan créditos contra la herencia del finado Don 
Miguel G uillen y  G alban, vecino y  del comercio 
que fué de esta plaza, para que el dia 4 del entran
te mes de Mayo comparezcan por sí ó por medio de 
procurador ¿ la junta general que debe verificarse á 
las diez de su mañana en la casa-audiencia de este 
juzgado, en el concurso necesario que i  instancia de 
uno de los acreedores he declarado contra dicha he
rencia , á deducir las reclamaciones que tengan que 
hacer; en la inteligencia que el que no lo verifique 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho, pues así lo tengo mandado en auto de este 
dia.

Dado en Alicante á 2 de Abril de 1852. =  Joa
quin María Casalduero.=Por mandado de S S ., V i
cente Izquierdo y Champourim.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada por el es
cribano del número el licenciado D. Manuel Saín* 
de la Lastra en los autos de dimisión de bienes he
cha por Doña Catalina Alósete y  Pinto en favor de 
sus acreedores, se cita á los que constan de una lista 
presentada , y  son los siguientes :

D. José del Gastillo.
D. Roque Fernandez.
D. Tomás Alonso.
D. Melchor Ibarrondo.
D. Agustín Rollo.
D. Ignacio Boix.
D. Francisco Domínguez.
D. Lorenzo Casto,
D. José de M ollinedo y  Cárrigo.
Como también á los demás que en tal concepto 

se crean con derecho á dichos bienes, para celebrar 
junta general, que tendrá efecto el dia 5 de Mayo 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en la au
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial.

Madrid 15 de Abril de 1852.z:Lícenciado Manuel 
Sainz de la Lastra.

D. Francisco Montoro y  Navarro, Magistrado 
honorario de ia Audiencia territorial de Granada y  
Juez de primera instancia por S, M. del distrito de 
San Antonio de esta capital.

En virtud del presente m i tercero y  últim o  
edicto c ito , llam o y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capella
nía fundada en esta ciudad por Doña Ana María 
Ódeardo, para que en el término de 50 días, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de M adrid, se presenten á deducirlo en m i juzgado 
y  autos que penden en la escribanía pública del 
infrascrito á instancia de D. Felipe de Arzac sobre 
desvinculacion de dicha capellanía ; bajo apercibi
miento que pasado el referido término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Abril de 1852. == Francisco Monto- 
ro .= P or mandado de S. S ., Manuel W agener.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u eva .= E n  virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita, llama 
y  emplaza por tercer término de 15 dias á todos los 
que bajo cualquier concepto se consideren con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento ab ín - 
testato del Sr. Brigadier D. Mariano T u r, para que 
dentro de dicho término le deduzcan en forma en 
el referido juzgado, situado en la calle de Atocha', 
edificio de Santo Tomás, piso entresuelo de la iz
quierda; bajo apercibimiento de que pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.



lias de esta capital, refrendada por el escribano del 
número D. Manuel Franco, se ha señalado nueva
mente para celebrar junta general de acreedores al 
concurso del Excmo. Sr. Conde de Galvez el dia 23 
del corriente á las dos de la tarde en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia ai público por medio del pre
sente, citando para su puntual asistencia á todos los 
acreedores cujas habitaciones se ignoran.

Madrid 20 de Abril de 1852. — El escribano, 
Franco.

D. Antonio Suarez y  Sequeiros, Juez de primera 
instancia de Bermillo de Sayago y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa que en la única igle
sia parroquial de la villa de Fermoselle dotó y  fun
dó el bachiller D. Alonso del V illa r , cura párroco 
que fue del lugar de L u elm o, vacante por falleci
miento del presbítero D. Francisco Guerra , su ú lti
mo poseedor, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provin
cia , comparezcan en este juzgado y  escribanía del 
que refrenda por medio de procurador autorizado en 
forma á hacer valer el que les asista, pues por auto 
de 2 del corriente así lo tengo mandado en la de
manda que han promovido Antonio Seisdedos y  A n 
gel D iez, vecinos de Fermoselle, sobre que se les 
adjudiquen dichos bienes como parientes mas próxi
mos del fundador.

Bermillo 6 de Octubre de 1851.— Antonio Suarez 
y  Sequeiros.—-Tomás Hidalgo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza se cita, llama y convoca á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á las pro
piedades de dos censos sobre des casas en esta ciudad, 
Plazuela del Palillero , núm. Cuesta de la
Murga, núm. 112, uno de 20 ducados de renta anual 
que por los anos de 1657 cobraba D. Juan de Tejada 
Garreíio, y otro de 2,000 ducados de principal im 
puesto por D. Francisco Jaime Pelaez en 12 de Abril 
de 1725 á favor de la capellanía que fundó el ilus- 
trísirao'Sr. D. Fray Alonso de Tnlavera : y también 
se convoca , cita y emplaza á D. M artin, D. Miguel, 
Doña Teresa y Doña Auacleta de Cigaran y Olea; 
Doña María Tomasa y Doña María Nemesia de Ansa 
y  Olea, y  1). Joaquin Maguna y Echazarreta, y  á 
sus legítimos descendientes que se crean con dere
cho á los bienes del fideicomiso fam iliar que funda
ron D. Domingo de Olea y Doña Teresa Antonia 
Echezarreta en el poder para testar recíproco, bajo 
que fallecieron, otorgado en 22 de Dcciembre de 1777 
ante D. Juan Pardo de Seijas, en el registro de Don 
Alvaro de la Torre Canales, escribano de la ciudad 
de San Fernando , para que todos en el término de 
dos años, contados desde la publicación triplicada de 
este anuncio de ocho en ocho meses en la Gacela de 
Madrid, se presenten por sí ó por medio de apodera
do á ejercitar su derecho en el expediente que pen
de en dicho juzgado á instancia de parte legítima; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término, 
las providencias que se dicten les pararán el perjui
cio que haya lugar. Cádiz 31 de Marzo de 1852.*=* 
Joaquin Rubio. 3

Lic. D. Patricio González, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de Getafe y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tér
mino de 36 dias, contados desde la inserción del 
anuncio en la Gaceta de la capital, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de tres capellanías 
colativas, fundadas en esta población por Luis Bel- 
tran en sus disposiciones testamentarias, otorgadas 
en los años 1603 y 1618 ante el escribano que fue de 
la misma Juan de Vergara, á fin de que lo deduzcan 
en este juzgado y escribanía del refrendatario(‘, por 
medio de uno de los procuradores del m ism o, en de
bida forma ; en inteligeneia’de que pasado dicho pla
zo sin haberlo ejecutado les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en providen
cia de 5 del que rige á instancia de Basiliso Gonzá
lez, de esta vecindad, á quien está mandado defen
der en calidad de pobre.

Dado en Getafe á 14 de Abril de 1852.r:Patricio 
González.—Por su mandado, -Esteban Moraleda.

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
Saturnino Alonso ó Isabel Pereda, su muger, vecinos 
de esta ciudad en su barrio de Huelgas, para que á 
las diez de la mañana del dia 7 de Mayo próximo 
comparezcan en la mesa de este juzgado con objeto 
de celebrar junta, legitimar sus créditos en forma y 
acordar lo que se crea oportuno; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar , pues 
así lo he acordado por auto de este dia en vista del 
concurso voluntario hecho por los expresados Satur
nino Alonso y su muger.

Dado en Burgos á 14 de A bril de í852.=Jacinto 
Baraibar.z:Por mandado de S, S ., Emeterio Gon
zález.

D. Miguel Pavés, Gobernador subdelegado de 
rentas de esta provincia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Don 
Manuel Alvarcz , contador que fue de rentas en la 
m ism a, vecino de M adrid, para que en el término 
de nueve dias que por primer término se le señalan 
acuda á la escribanía del infrascrito para notificarle 
cierta providencia de la Excma. Sala segunda de la 
Audiencia de Zaragoza , procedente de la causa que 
en la misma se le sigue sobre sustracción del libro 
de trasfcrencias, á íin de que nombre abogado y  
procurador que lo defienda, que si así lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y  
en otro caso le parará el perjuicio que en derecho 
haya logar,

 ̂ Dado en Teruel á 14 de Abril de 1852.*=»Miguel 
Rivés. —  Por mandado de S. S ., Ramón Ciríaco. 
Perez,

Concuerda con su original edicto que obra en

las diligencias de su referencia en la escribanía de 
mi cargo, á que me refiero. ILra que conste, cum
pliendo lo mandado por el señor Subdelegado con su 
asesor en auto de hoy , doy la presente , que signo y 
firmo en Teruel á 14 de Abril de 1852.^^En testimo
nio de verdad . Ramón Cuiaco Perez.

D. Francisco Sánchez Oeaña, Juez de primera 
instancia de esta córte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a Don 
Serafín Salcedo, de esta vecindad, para que al tér
mino de seis dias comparezca en este m i juzgado, 
por la escribanía numeraria de D. Juan Francisco 
M orcillo, á usar del traslado con emplazamiento 
que le está conferido en autos civiles á instancia de 
Doña Josefa Montesinos; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido, 
se entenderán las actuaciones en su ausencia y  re
beldía con los estrados de la audiencia de S. S., sin 
mas citarle ni emplazarle.

Dado en Madrid á 19 de A bril de 1852.=*=San- 
chez Ocaña.«=»Juan Francisco Morcillo.

D. Luis Alarcon , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente y  término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta, cito, 
llamo y  emplazo á Miguel Castelló Blanc , Francis
co Villaplana Miralles y  Francisco Fabra Arastey, 
vecino el primero de Tortosa y los segundos de Va
lencia , á fin de que se presenten en este mi juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que contra los mismos se instruye por fuga 
del presidio de ias Cabrillas, sito en Villalgordo, 
donde se hallaban confinados , parándoles en caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 14 de Abril de 1852.:zLuis 
Alarcon.zrPor mandado de S. S. , Antonio Víllora.

D. Atanasio Villacam pa, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Nájera y su partido, de que, 
como de hallarse en ejercicio, el infrascrito escriba
no da fé.

A  todas las Autoridades del reino á cuyo cono
cimiento llegue el presente anuncio , mandado inser
tar en la Gaceta del Gobierno, hago saber que en 
este juzgado, y  por testimonio del refrendante, se ha 
seguido causa criminal contra Bruno y  Matías Mar
tínez, hermanos, solteros, naturales de la villa de 
Baños de Rio Tobía, por hurto de patatas en heredad 
huerta de Nicolás Frías, de dicha vecindad, en la 
cual y su ausencia y rebeldía ha recaído Real sen
tencia de S. E. la Sala primera de la Audiencia terri
torial de Búrgos, condenándoles á tres meses de arres
to mayor y en todas las costas y  gastos del juicio, 
sin perjuicio de ser oidos si se presentasen ó fueren 
habidos; y  como que sin embargo de los llamamien
tos y  diligencias practicadas en su busca, no han 
comparecido hasta ahora, he acordado expedir los 
correspondientes exhortos y  anuncios á los señores 
Gobernadores de Madrid y Logroño, para que se 
sirvan disponer su inserción en los respectivos, pe
riódicos oficiales de ambas capitales: en conse
cuencia , de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en cuyo Real nombre la jurisdicción ejerzo en 
este dicho partido, exhorto y  requiero á todas 
las referidas Autoridades, y  de la mia les pido y  su
p lico , que tan luego com o lo vean procuren la 
saptura y  conducción á este juzgado, con las segu
ridades necesarias, de las personas de los expresados 
Bruno y  Matías Martínez, pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á laque quedo obligado sipm- 
pre que los suyos viere, ella mediante.

Dado en Nájera á 7 de A bril de 1852.z:Atanaslo 
Villacampa. =  Por mandado del Sr. Juez, Francisco 
Medrano.

D. Joaquin María Lasarte, magistrado honora
rio de la Audiencia de Oviedo y  Juez de primera 
instancia del distrito de San Rom án de esta capital 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á las personas ó corporaciones que se 
crean con derecho al tributo de renta anual de 63 
reales que sobre un mesón de panadería, situado 
en la calle Ancha de la Feria de esta ciudad, se 
pagaba á la parroquia de San Juan de la Palma de 
la misma por los poseedores de la indicada finca, á 
fin de que dentro de 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en dicho juzgado y por la escribanía del 
infrascrito á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dictarán las providencias que correspondan , á soli
citud deducida por D. Juan Fernandez Bobadilla 
en reclamación de que se dé por caducado el tribu
to y libre la linca de su gravamen, las cuales le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 15 de A bril de 1852.= J0a- 
quin María Lasarte. ~=Por su mandado , Eduardo 
A. de Raya.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mer pregón y edicto á Francisca Machuca, natural 
del Real sitio del Pardo, soltera, huérfana, para 
que dentro del término de nueve dias siguientes al 
en que se inserte en la Gaceta y Diario de esta ca
pital se presente en el juzgado de S. S ., sito en la 
planta baja de la Excma. Audiencia territorial, y 
escribanía de D. Domingo de los R eyes, á responder 
á los^cargos que la resultan en la causa que contra 
la misma se instruye por sospechas de hurto; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
aquella en su ausencia y  rebeldía , parándola el per
juicio á que se hiciese acreedora.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1852.=A nto- 
nio Esponera. == Por mandado de S. S . , Telesforo 
Robles.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario 
honorario de S. M ., abogado de los ilustres colegios 
de Granada y Almería y Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que en este juzgado 
se siguen diligencias en averiguación del paradero

de la causa que en el mismo se instruyó contra 
José María González Conde sobre golpes á su mu
ger Teresa M olina, en las que he acordado recibir 
declaración al escribano D. Paulino García Estado; 
é ignorándose su actual residencia, se le cita y llama 
para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserciou del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Ciudad-Real, 
se persone en dicho mi juzgado á rendir la declara
ción acordada.

Dado en Segura de la Sierra á 5 de Abril de 
1852.— Ramón de Sendra,— De su órden, José de la 
Parra y Quijana.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20  de Abril á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dol 3 par 100, 43 3 /4 .
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 d.
c am bios.

Lóndres á 90 dias, 50-70 d.
Paris, 5-34 d. á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., 1/2 i i .
Bilbao, par id.
Cádiz, 3/4  id.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4  id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2  d.
Sevilla, 3/4 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES. 

SOCIEDAD DE FOMENTO

DK LA CRIA C ABAL LAR  DE E SPA Ñ A .

PROTECTORA S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II.

Carreras extraordinarias de caballos en el Real 
ii'io de Aranjuez.

La sociedad anuncia al público que las citadas 
carreras tendrán efecto en ios dias 18 y  19 del mes 
de Mayo próximo (s i el tiempo lo permite). Para 
que las personas que quieran tomar parte en ellas 
puedan preparar sus caballos con la debida anticipa
ción , la sociedad publica el siguiente programa:

Carreras y aplicación de los'premios.

1? S. M. la Reina ha concedido un prem io, con
sistente en uña copa de plata.

Para caballos enteros y  yeguas españoles que nun
ca hayan ganado el premio de 12,000 rs.: tres vuel
tas de Hipódromo ó sean 4500 varas una sola vez, 
sujetándose al peso según reglamento.

2 .' S. M. el Rey ha tenido á bien conceder un 
prem io, consistente en una alhaja.

Para caballos enteros y yeguas españoles de to
das edades: dos vueltas de Hipódromo ó sean 3000 
varas, venciendo dos veces de las tres en que pue
den disputar la preferencia : tiempo 3 minutos y 40 
segundos: peso por edad según reglamento.

3.° S. M. lâ  Reina Madre ha tenido á bien con
ceder un premio , consistente en un cronómetro de 
oro.

Para caballos enteros y  yeguas españoles de to
das edades: dos vueltas de H ipódrom o, ó sean 3000 
varas, en 3 minutos y  40 segundos. Deberán ganar 
dos veces de tres que podrán disputarlo. Peso por 
edad según reglamento.

4.° Consistente en una caja de pistolas.
Para caballos enteros y yeguas españoles de 4 

años ó m enos: dos vueltas de H ipódrom o, ó sean 
5000 varas, en 3 minutos y 45 segundos, debiendo 
vencer de tres veces dos. Peso según reglamento.

5.° Premio del ferro-carril, 8000 rs. vn.
Tres vueltas de H ipódrom o, debiendo vencer dos 

veces de las tres en que pueden disputar la prefe
rencia. Este premio podrán disputarlo caballos en
teros y  yeguas de todos paises y  de todas edades: 
peso por edad según reglamento. Los caballos ex
tra ngeros llevarán 10 libras mas de peso , y las ye
guas 7 y media. El caballo ó yegua que haya gana
do una ó mas veces el premio de S. M. la Reina, de 
reales vellón 12,000, llevará un aumento de peso 
de 5 libras siendo caballo, y 3 y  media siendo yegua.

Orden de las carreras.

D ía 18.

Una copa de plata.
Un cronómetro.
La caja de pistolas.

D ía 19.

Premio de S. M. el Rey.
Premio de 8000 rs.

Notas.

 ̂ Para evitar equivocaciones se previene á los se
ñores que inscriban eaballos, que deberán justificar 
su origen por medio de un certificado y  las rese
nas, según lo previene el reglamento.

Además de las carreras anteriores, habrá las de
nominadas de guerra, de velocidad y  al troté por 
apuestas particulares, en que podrán tomar parte 
yeguas y caballos extrangeros, debiendo sus dueños 
presentar por escrito las condiciones que entre sí es
tipulen en los dias marcados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener 
prontos los ginetes que han de correr. El órden en 
que se han de verificar las diferentes pruebas lo 
marcará con anticipación la comisión, y no se alte
rará bajo ningún pretexto.

La inscripción de los caballos empezará el dia 8 
de M ayo, y  concluirá el 14 del mismo de una á tres 
riela tarde, en Aranjuez, en la fonda de la Regina, 
calle de las Infantas.

Los aranceles é instrucción de Aduanas aproba
dos en Reales órdenes de 1? y  5 del mes actual se 
dallan de venta en la portería de la Dirección ge
neral de Aduanas y  Aranceles al precio de 10 rea
les el ejemplar. ±

EL T E A T R O ,

títulos que ha adquirido últimamente esta Galería 
y  cuyos ejemplares se hallan de venta en las libre
rías de Cuesta, M on ier, Matute, Villaverde y  La 
Publicidad.

La verdad en el espejo, original del Sr. Hurtado.
El anillo del R ey , original del mismo.
Entre bobos anda el juego, refundida por el se

ñor Asquerino (D. Eduardo).
El escondido y la tapada, refundida por el mismo.
Amar después de la muerte, id. por él mismo.
Faltas juveniles, arreglada por el Sr. Cueva.
Una conjuración femenina, original del señor 

Navarrete.
Una llave y un sombrero, original del Sr. Ber

mejo.
La Baltasara, original de los Sres. Príncipe, Gil 

y  Zárate y García Gutiérrez. - ........

P A R A  M A N ILA .

La muy velera fragata española Bella vasconga
da , su capitán D. Feliciano Latasa , que se halla an
clada en la bahia de Cádiz, saldrá á la mayor bre
vedad, y admite carga á flete, y  en sus espaciosas 
cámaras pasageros, que recibirán el mismo esmerado 
trato que tiene acreditado en viajes anteriores.

 ̂ La despacha en Cá liz D. José M atia, plaza de 
M ina, núm. 71 , y en esta corte D. Cárlos Jiraenez, 
calle de Fuencarrai, núm. 2 6 , cuarto segundo de la 
izquierda. 5

Saldrá de Cádiz á fin del presente mes la fraga
ta española General Churruca, su capitán el alférez 
de navio graduado de la Real Armada D. Ramón 
Muñoz.

Es buque nuevo, con hermosas cámaras, y  de tan 
sobresaliente andar, que solo ha empleado tres me
ses y  medio en ir á Manila en los dos viajes que ha 
hecho.

Los Sres. pasajeros que quieran aprovechar la es
tación favorable en que sale este buque, acudirán á 
su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz 
ó á D. Manuel de Anduaga , en esta corte, calle de 
Santa Catalina , núm. 8. ±

G a l e r í a  d r a m á t i c a .— Colección dé las mejores 
comedias de los teatros antiguo y  moderno español y  
del extrangero por los principales autores.

Un tigre de Bengala ,
comedia nueva en un acto, traducida por D. Ramón 
Valladares y  Saavedra, representada en el teatro del 
Drama. . ! *

 ̂ Se vende á 4 rs. en Madrid, librerías de Cuesta y  
R ios, y  en las principales de provincias.

Esta interesante colección comprende hasta el dia 
600 títulos, de los que se han formado 4¿  tomos del 
teatro antiguo de Tirso de M olina, 80 del moderno 
español, y 40 del extrangero.

ESPECTACULOS

T í At r o  DKt Pr in c ip e . A  las ocho y  media de
la noche.— Sinfonía del Naltico.— M  lo hecho pecho 
comedia en un acto.— Sinfonía de la Multa di Por- 
tic-i y tandas de walses. — ¡Está local comedia nueva 
en un acto y en verso. — La sal del Guadalquivir, 
baile nuevo, compuesto y dirigido por D. Antonio 
Ruiz. La barbera del Escoria/ ,  comedia en ún ac
to.—  El chino diabólico, Ó úna fiesta en Pekin, bai
le nuevo, del género grotesco.

T-KAt &O d b l  DiiAB£A , calle de Valverde.- A  las 
ocho y  media de la noche.— Sinfonía de La hija 
del regimiento. — Tina lección de corte, comedia nue
va en tres actos y  en verso.— Coro y  aria de tiple de 
la ópera sittila , arreglada para clarinete por el d i
rector de la orquesta D. Jc.sé V illó .—  Los dos amigos 
y  el dote, juguete cómico en un acto y  en verso.— La 
terrible, gran galop compuesta por dicho Sr. V i
lló. Un tigre de Bengala., pieza cóm ica, nueva, en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  media de la 
noche. —  Mndujar^ drama en tres actos del género 
andaluz.— Baile nacional.— El Trípili, tonadilla.—  
Bailable español.

Nota.==Mañana jueves tendrá lugar el beneficio de 
la Señorita Doña Josefa- Hernández con la comedia 
en tres actos t itulada Misterios de palacio.

T e a t r o  d e  " V a r i e d a d e s .  E l  viernes  23 se pon - 
d ía ,  en escena el  d ra m a  n u e v o ,  o r ig in a l  y en verso, 
d i v i d i d o  en tres actos y  un  p r ó l o g o ,  t i tu la d o  Buena 
Rema y  m al M inistro.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las o c h ó  y  media de la 
noche. S in fo n ía .— El duende (primera parte).— Bai
le’.—  Buenas noches, Sr. V. Simón.


